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CAPiTULO V ,

SEGURIDAD Y SALUD

Artír;ulo 46,.- JJBLlGACIONES DE LA EMPRESA.

La Empresa, en funci6n del volumen de su plantilla y de (as actividades espec(ficas que se desarrollen en
cada momento, ejeK'-rli;!rá las previsiones de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de' PrevencIón de RiesgOS
labOrales, y sus Reglamentes de desarrollo con el mayor ~terés Ydili~encia, y espcci~lmente:

a) ~arantizar la seguridad y salud de los trabajada:es p su serJ~io en todos los aspectOs relacionados ron
el t"abajo.

b} D&Sarronandouna accI6n permanente con eliin de pfirfeccionar los niveles de protección que existan y
apliCQndo las ~ologfas accesibles y más adecuadas para la actividad de la. empresa.

c) Cumpliendo los deberes formales que la Ley de Prevención dé Riesgos L~bOrales y sus normas de,
d~lTollen contemplen, en particular resp~.to a Ja ~luaciÓ'1 de riesgos 1aborales. medidas de
protección, conÚ"Oles periódicos y riesgos profesionales. ,

d) Planificación adeOJada de la prevención.

e) Colaboración con los órganos de representación de los trabajad o~ competentes en la materia:.

f} Adoptando las medídas de emergencia adecuadas al tamano y ~idad del centro, y a las situaciones
que: puedan preserrtarse en el mismo.

g) Prestando parli~lar atend6n a bs colectivos más ser\sibles al rirsgo, y' en es~cial a ~ empleadas
embarazada~, miembros de la plantilla que hayan comunicado la contracd6n de cualquier enf&rmedad o
rle~ es~(fjco y a los trabalador~ temporales.

Artículo 47.- OBLrGACrONES DE lOS TRABAJADORES.

1.- Los trabajadores tienen como obligaci6n dé máxima importan9ia la de observar las normas de
prevenci9n de ries~os laborales y colaborar a su adecuada cumplirnéntación. Especfficamante:

a) Usar aderoadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riegos previsibles, las máquin~s. aparatos,
herramientas, sustancias peligrosas. equipos de transporte y, en g~neral. cualesqufera otros medios con
los que desarronen su activídad.

b) UtiliZar correctamente, y conforme a las instrucciones moibidas por el empresaño, los medios Y eQuipos
de. protecci6n. -.

c) ,No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de seguridad existentes o que
se instalen en los medios relacionados con su actividad o en los kJgares d6 trabajo en los que ésta
tenga hJgar.

d) Infom1ar inmediatamente a su superior jerárquico directo, o al servicio de prevención, sobre cualquier
situación que.. a su juicio, en'a'afie, razonablemente, un riesgo para la seguridad y salud de los
b'abajadores en el trabajo.

e) Contribuir al cumplimiento de las obligacIones establecidas por la autoridad competente con el fin de
proteger la s~ridad y la Séllud de los trabajadores en ef tri3baJo.

( ,

f) Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones de b-abajo que sean
seguras y no e."\trafien riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores.

2.- La falta de utifrzaci6n, utilización Inadecuada o inadvertencia soq~ su mal ~siad


